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CONSULTA PREVIA A LA ELABORACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL QUE TIENE POR OBJETO REGULAR EL PROGRAMA DE INTERMEDIACIÓN EN EL MERCADO DE ALQUILER DE VIVIENDA LIBRE ASAP (ALOKAIRU SEGURUA, ARRAZOIZKO PREZIOA).


El Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda considera oportuna la elaboración de una disposición de carácter general que regule el Programa de Intermediación en el Mercado de Alquiler de Vivienda Libre ASAP (Alokairu Segurua, Arrazoizko Prezioa).

ASAP (Alokairu Segurua, Arrazoizko Prezioa) es un programa de Vivienda Vacía que nació para captar viviendas vacías e incorporarlas al mercado de alquiler, esto es, viviendas de titularidad privada a precio asequible para las personas arrendatarias.

Se trata de un programa de intermediación inmobiliaria creado mediante Decreto 43/2012, de 27 de marzo, de regulación Mercado de Alquiler de Vivienda Libre ASAP (Alokairu Segurua, Arrazoizko Prezioa) en el que el Departamento competente en materia de vivienda del Gobierno Vasco apostó por limitar los precios de alquiler para garantizar que fueran más bajos y competitivos que en el mercado libre. De esta forma, se pretendía asegurar que los demandantes de vivienda que quedaran fuera de dicho mercado y de otras opciones de alquiler de protección pública, debido a sus particulares circunstancias socio-económicas, pudieran acceder a una vivienda en alquiler.

Asimismo, se estableció un sistema de garantías en forma de pólizas de seguros que cubría a las personas propietarias de los impagos de la renta, o de los posibles desperfectos, así como la asistencia jurídica a cambio de que las rentas no sobrepasaran ciertos máximos en sus cuantías.

Posteriormente, mediante Decreto 180/2014, de 23 de septiembre de modificación del Decreto por el que se crea Programa de Intermediación en el Mercado de Alquiler de Vivienda Libre ASAP (Alokairu Segurua, Arrazoizko Prezioa) se agilizó el procedimiento e introdujo una serie de mejoras en el programa con el propósito de hacerlo más atractivo para las partes, es decir, para las personas titulares de viviendas vacías y las personas demandantes de alquileres asequibles.

Para articular este Programa de Intermediación en el Mercado de Alquiler de Vivienda Libre se creó una Red de Agentes Colaboradores que asumieron una serie de funciones trascendentales para la puesta en marcha y funcionamiento del referido programa.

La situación económica actual aconseja que, sin desviarnos del fin social perseguido, se mantenga en marcha este programa adaptándolo a las circunstancias del momento social mediante diversas modificaciones de criterio, como son la actualización de los límites de ingresos mínimos, de las rentas mensuales o la extinción del sistema de ponderación de ingresos, entre otros. La idea es modificar ciertos aspectos del anterior decreto con el fin de mantener un programa adaptado a los tiempos, que suponga un  menor coste presupuestario para la Administración pública y, sin embargo, refuerce el sistema de garantías para las personas arrendadoras e arrendatarias.

El artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que, con carácter previo a la elaboración de un proyecto de disposición normativa, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente, en la que se recabará la opinión de las personas y organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma.

La consulta se debe referir a los siguientes aspectos:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Por ello, se pretende dar cumplimiento al citado trámite de consulta previa a la elaboración de la disposición a los efectos de que la ciudadanía y demás entidades afectadas por la norma tengan la posibilidad de participar y realizar aportaciones a la norma que se plantea.

Por todo ello, la consulta:

· Se abre a todas aquellas instituciones públicas y personas físicas, así como organizaciones, entidades o asociaciones que puedan considerarse afectadas por esa futura regulación normativa.

· Se publicará en el portal web de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

· [bookmark: _GoBack]Se establece un plazo de quince días hábiles para que las instituciones afectadas, la ciudadanía y sus entidades presenten todas aquellas sugerencias u observaciones que tengan por conveniente. 

Ese trámite de consulta pública es, por tanto, el que en estos momentos se realiza siguiendo el esquema legal previsto. Se efectúa, además, con carácter previo a la elaboración del proyecto normativo y dentro de la fase de iniciación que regulan los artículos 4 y 5 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General.








1.- Problemas que se pretenden solucionar con esta iniciativa normativa. 

El programa de Intervención en el Mercado de alquiler de vivienda apuesta por una vigencia no limitada en el tiempo y deja de tener carácter temporal para convertirse en indefinido.

Se ha considerado importante modificar la fórmula para valorar los ingresos de las personas perceptoras como requisito de acceso al programa sustituyendo ponderación de ingresos por un criterio más beneficioso: los ingresos brutos. 

Asimismo, se han variado las cuantías de las rentas mensuales y el límite mínimo de ingresos exigido para participar en el programa (15.000 euros).

En otro orden de cosas, se incrementan las garantías de los seguros para ofrecer mayor seguridad a las personas arrendadoras.

Definitivamente se presenta un texto nuevo y actualizado con todas las modificaciones referidas.
 
2.- Necesidad y oportunidad de su aprobación. 

Es necesario, por tanto, elaborar una disposición de carácter general para regular el actual Programa de Intermediación en el Mercado de Alquiler de Vivienda Libre ASAP (Alokairu Segurua, Arrazoizko Prezioa) adaptándolo a las nuevas necesidades existentes. 

3.- Objetivos del proyecto normativo que se pretende elaborar.

Los objetivos del proyecto son: mejorar la gestión de las ayudas, conseguir una mayor eficacia administrativa y garantizar la protección de los intereses perseguidos por el mismo.

4.- Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

No hay otra alternativa regulatoria diferente a la norma que se pretende elaborar.
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